
VISTO: 

RESOLUCIÓN EXE NTA I.F. N° 2 4 4 
SANTIAGO, 2 2 ' ~ ..... 2Qí5 

Lo _dispuesto en los artículos 115 y siguientes del DFL N° 1, de 2005, de Salud; Jos 
artrculos 24, 25, 26 de la Ley N° 19.966; artículos 24, 25, 26 y 27 del Decreto 
Supremo N° 136, de 2005, de Salud que aprobó el reglamento que establece normas 
para el otorgamiento, efectividad y cobertura financiera adiciona l de las GES· el Título 
IV, del Capítulo VI del Compendio de Normas Adm inist rativas en Materia de Beneficios, 
aprobado por la Circular IF/N° 77, de 2008, el Capitulo VIII del Compendio de Normas 
Administrativas en Materia de Procedimientos, aprobado por la Circular 1F/N°131, de 
30 de Julio de 2010, ambas de esta Superintendencia de Salud; la Resolución N° 19, 
de 24 de marzo de 2015, de la Superi ntendencia de Salud; la Resolución N° 1600, de 
2008, de la Contraloría Genera l de la República, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que, de acuerdo a lo presCíito en el artículo 115 del DFL N° 1, de 2005, de 
Salud, es función de esta Superintendencia velar por e l cumplimiento de las 
leyes, reglamentos e instrucciones referidas al Régimen de Garantías Explícitas 
en Salud (GES) . 

2 . Que la Ley N° 19.966 en su artículo 24 establece la obl igación de Jos prestadores 
de salud de informar tanto a sus pacientes beneficiarios del Fondo Nacional de 
Salud (FONASA) como a los de las Isapres, que tienen derecho a las Garantías 
Explícitas en Salud otorgadas por el Régimen, en la forma, oportunidad y 
condiciones que para dichos efectos establece el reglamento . 

3 . Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Decreto Supremo N° 
136, de 2005, de Salud, la referida obl igación comprende el deber de informar a 
los beneficiarios la confirmación del diagnóstiCO de alguno de los problemas de 
salud contenidos en las GES, el momento a parti r del cual tienen derecho a ta les 
garantías, y que para tener derecho a las prestaciones garantizadas deben 
atenderse a través de la Red de Prestadores que les corresponda, debiéndose 
dejar constancia escrita de ello conforme a las instrucciones que fije la 
Superintendencia de Salud. 

4 . Que al efecto, y mediante OfiCIO Circular IF/N° 60, de 2005 y Circular IF/N° 57, 
de 2007, publicada en el Diario Oficial con fecha 27 de noviembre de 2007, esta 
Superintendencia impartió las mencionadas instrucciones, estableciendo el uso 
obligatorio del "Formulario de Constancia de I nformación al Paciente GES", que 
se encuentra disponible en la página web institucional de este Organismo 
(wv1w.superdesalud.gob.cl ), con los ajustes introducidos por las Circu lares IF/N° 
142, de 2011, 1F/N° 194, de 2013 e IF/N° 227, de 2014. Excepcionalmente, Y 
sólo respecto de los prob lemas de salud "Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja 
de manejo ambulatorio en menores de 5 años" y "Urgencia Odont9lógica 
Ambulatoria", se autorizó a los prestadores de salud que otorgan atenciones de 
urgencia, reemplazar el "Formulario de Constancia de Información al Paciente 
GES", por el uso del "Dato de Atención de Urgencia (DAU)", uti l izado por Jos 
servicios públicos, o el docu mento de atención de urgencia homologado para 
tales efectos en los servicios privados, los que en todo caso, y de conformidad 



S. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

con lo dispuesto en la Circular lF/N° 195, de 2013, ?~ben con.tener t<:d~ la 
información del "Fo rmu lario de Constancia de Informac1 on al Pac1ente Gt:S , Y 
regirse por las mismas instrucciones establecidas ~a ra dicho forn;ulario. 
Adicionalmente todas estas instrucciones se encuentra n Incorporadas a l T1tulo IV 
"Normas Espe~ia les para Prestadores", del Capítulo VI "De las Garantí~s 
Explícitas en Sa lud GES", del Compendio de Normas Administrativas en Matena 
de Beneficios, disponible en la página web de esta Superin tendencia . 

Que en este contexto, el día 17 de noviembre de 2014, se realizó una 
fiscalización al prestador de salud "Clínica Los Carrera", destinada a verificar el 
cumplimiento de la obligación de informar sobre el derecho a las GES, a toda 
persona a quien se le diagnostica una patología o condición de salud amparada 
por dichas garantías. En dicha inspección, y sobre una muestra de 20 cas~~ 
revisados, se pudo constatar que en 16 de ellos el citado prestador no deJO 
constancia del cumplimiento de la referida obligación, en los términos instruidos 
por esta Superintendencia. 

Que m ediante Of icio Ordinario IF/N° 8023, de 27 de noviembre de 2014, se 
formuló cargo al citado prestador, por incumplimiento de la obligación de dejar 
constancia de la notificación al paciente GES. 

Que notificado del referido cargo , el prestador no formuló descargos dentro del 
plazo legal. 

Que respecto de los incumplimientos detectados, se debe tener presente que la 
obligación de informar sobre el derecho a las GES, dejándose constancia escrita 
de ello en el cor~espond iente formula rio, t iene por obj eto que los beneficia rios 
puedan acceder de manera informada a los beneficios a que tienen derecho, 
pudiendo exigir el cumplim iento de la garantía de oportunidad que el Régimen 
contempla. 

Que, en relación con el prestador Clínica Los Carrera, cabe seña lar que en el 
marco de los procesos de fiscalización verificados en la materia, durante los años 
2010 y 2011, dicho prestador fue amonestado por haber incurr ido en el mismo 
tipo de irregularidad, según da cuenta la Resolución Exenta IF/N° 182, de 6 de 
marzo de 2012 y la Resolución Exenta IF/N° 560, de 25 de julio de 2011. Por su 
parte, en el marco del proceso de fiscalización verificado en la materia, durante 
el año 2012, dicho prestador fue multado por haber incurrido en el mismo tipo de 
irregularidad, según da cuenta la Resolución Exenta IF/N° 135 de 18 de febrero 
de 2013. 

Que, en consecuencia, sobre la base de los antecedentes expuestos y habiendo 
incurrido el prestador e n el incumplimiento de las instrucciones impartidas por 
esta Superintendencia, en relación con la obligación de informar sobre el derecho 
a las GES, dejando constancia escrita de ello en el "Formulario de Constancia de 
Información a l Paciente GES", o en el documento alternativo excepciona lmente 
autor izado para los dos problemas de sa lud ya indicados; se estima procedente 
sancionarlo de conformidad con lo dispuesto en e l inciso 2° del artículo 125 del 
DFL N°1, de 2005, de Salud, el que faculta a esta Superintendencia, a que en 
caso de incumplimiento de instrucciones o d ictámenes emitidos por ella, pueda 
sancionar a los establecimientos privados de sa lud, con multas de hasta 500 UF, 
las que pueden elevarse hasta 1000 UF en caso de reiteración dentro del plazo de 
un año. 

Que en relación con la cuantía de la multa que se aplicará, cabe recordar que es 
priv~tivo d e esta Superintendencia la apreciación de la sanción a aplicar, 
considerando entre otras razones, la g r avedad de la infracción. 

En este sentido, se ha estimado que el monto de la m ul ta a aplicar guarda directa 
relació~ con la gravedad de la infracción consta tada, ya que tal como se indicó en 
e l considerando 8, el incumplimiento de la obl igación de efectuar la notificación 
GES, podría eventualmente impedir que los pacientes pudieran acceder de 
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manera informada a los beneficios a que tienen derecho y a extgir el 
cumplimiento de la garantía de oportunidad que el régi men contempla. 
Que, en vi rtud de lo establecido precedentemente y en uso de las atribuciones 
que me confiere la ley; 

R ESUELVO: 

l. Impónese a la Clínica Los Carrera una multa de 350 U.F. (trescientas cincuenta 
unidades de foment o), po r incumplimiento de las instrucciones tmpartidas por 
esta Superintendencia, en relación con la obligación de informar sobre el derecho 
a las GES y de dejar constancia escrita de ello en el "Formulario de Constancia de 
Información al Paciente GES", o en el documento alternativo excepcionalmente 
autorizado para los problemas de salud "Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja 
de manejo ambulatorio en menores de 5 años" y "Urgencia Odontológica 
Ambulatoria". 

2 . El pago de la multa deberá efectuarse en e l plazo de 5 días hábiles desde la 
notificación de la presente resolución, mediante depósito en la cuenta corriente 
N° 9019073, del Banco Estado, a nombre de la Superintendencia de Salud, Rut: 
60.819.000-7. 

El valor de la unidad de fomento será el que corresponda a la fecha del día del 
pago 

3 . El comprobante de pago co r respondiente deberá enviarse a la Tesorería del 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad de esta Superintendencia, al correo 
electrónico gsi lva@superdesalud.gob.cl, para su control y certificación, dentro del 
quinto día de solucionada la multa. 

4. En contra de esta resolución procede el recurso de reposteton, y en subsidio, el 
recurso jerárquico previstos en los artículos 15 y 59 de la Ley N° 19.880, los que 
deben interponerse en un plazo de cinco días hábi les contado desde la 
notificación de la presente resolución. 

. . ~. ¡::" ~ . 
ANOTESE, CO MUNIQUESE, N:~t~::~~vCHIVESE, 

n.. ( Cle F "ndo~ ~- ) ,-

~~~e t-~ \.-'b-t'~¿.~~~cs / § 
~YDIA CONTA-R~Rp,_/ / 

N T ENDENTA DE FON D OS Y S EGUROS PREVISI~- A LES DE SALU D (TP) - -
- Director Clínica Los Carrera 
- Gerente General Clínica Los Carrera 
- Subdepartamento de Fiscalización GES. 
- Subdepartamento de Fmanzas y Contabilidad 
- Unidad de Coordinación Legal y Sanc1ones. 
- Qf,c ;na de Pa~es. 

P- 176-2014 

Certifico que el documento que antecede es copi:l fiel de su original, la Resolución Exen ta If/N° 244 del 22 de 
julio de 2015, que consta de 3 página~. y que se encuentra suscrita por la Sra. ydia Contardo Guerra, en su 
calidad de lntendenta de Fondos y Seguros Prcvisionalc · 'Salud (TP) de la SUPERINTENDE:-\CIA DE SALUD. 

Santiago, 22 de julio de 2015. 


